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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 211700 
Imprenta. — Imp. Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano.— 
Teléfono 216100. 

MARTES, 30 DE JULIO DE 1968 

NUM. 170 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. \ 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
S-8—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán' a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

mi D i P D i n PROVIIALDEIEOH 
C O N C U R S O 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará concurso para el suministro 
de OCHOCIENTAS T O N E L A D A S 
METRICAS DE CARBON con destino 
a los distintos Establecimientos y Servi
cios de la Corporación, de las caracte
rísticas que se señalan en el pliego de 
condiciones. 

El presupuesto asciende a la canti
dad de un millón noventa y cinco mil 
pesetas (1.095.000.00). 

La fianza provisional es de veintiún 
mil novecientas pesetas (21.900,00), 
que podrá constituirse en la Caja Ge
neral de Depósitos o en la de la Ex
celentísima Diputación, siendo el 4 
por 100 la fianza definitiva y rigiendo 
en esta materia lo dispuesto en el ar
tículo 75 y concordantes del Reglamen
to de 9 de enero de 1953. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General de la Diputación 
o por el Oficial Mayor Letrado. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos de la Corporación du
rante el plazo de VEINTE días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, de diez a 
trece horas, reintegrada la proposi
ción económica con póliza del Estado 
de 3,00 pesetas, sello provincial de 
3,00 pesetas y de la Mutualidad de 
una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 

acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de la Corporación que dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad núm. , expedido 
en , con fecha . . . . de 
de . . . . . . obrando en su propio dere
cho (o con poder bastante de D 

, en cuya representación com
parece), teniendo capacidad legal para 
contratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° Reglamento 
de O^de enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en el Boletín Oficial 
del Estado número del día 
de de , así como de los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómico - administrativas que se exigen 
para tomar parte en el concurso de 
suministro de carbón con destino a los 
distintos Establecimientos y Servicios 
de la Corporación, y conforme en todo 
con los mismos se compromete al su
ministro de carbón con estricta suje
ción a los mencionados documentos, 
por la cantidad de , (aquí 
la proposición por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advirtiéndose que 
será desechada la que no exprese es
crita en letra la cantidad de pesetas y 
céntimos). 

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 

horas extraordinarias no sean inferio
res a los fijados por los Organismos 
competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 24 de julio de 1968—El Pre

sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
3609 Núm. 2691.-506,00 ptas. 

Servicio Setaudatorío de [ o n l r i U n ^ lellstailo 
Zona de León 2.a CPueblos) 

Independencia, 16 
ANUNCIO PARA L A SUBASTA 

DE INMUEBLES 
Don Juventino Nistal Martínez, Auxi

liar Recaudador de la zona de 
León-pueblos, de la que es t i tular 
don Andrés Herrero Martínez. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
Eecha 19 de julio de 1968 providencia 
acordando la venta en pública su
basta, ajustada a las prescripciones 
del art. 105 del Estatuto de Recau
dación, de los bienes que a continua
ción se describen; cuyo acto, presi
dido por el Sr. Juez del Ayuntamiento 
de Chozas de Abajo, se celebrará el 6 
de septiembre de 1968, en dicho tér
mino municipal, a las 10,30 horas. 

Deudor: Herederos de J o s é Alegre 
Casado 

Finca núm. 1.—Una finca rústica en 
el término municipal de Chozas de 
Abajo, en el paraje denominado Zar-
zonas, polígono 170 parcela 21, cereal 
regadío de 3.a de 118,80 áreas, que l in 
da: Norte, Eduardo Juan Caño; Este, 
camino Campazas; Sur, camino Cam-



pazas y Simón Caño, y Oeste, Santia
go Fernández y Simón Caño. Capita
lización 60.640 pesetas. Valor para la 
subasta 40.427 pesetas. 

Finca núm. 2.—Una finca rústica en 
el mismo término municipal, en el pa
raje denominado Zarzonas, polígono 
168, parcela 60, cereal regadío de 2.a, 
de 46,10 áreas, que linda; Norte, Cilinio 
González Fierro, Antonio Caño y 
otro; Este, Manuel García González y 
otro; Sur, camino Bustillo a Villar, y 
Oeste, Simón Caño y Rafael Prada. 
Capitalización 31.380 pesetas. Valor 
para la subasta 20.920 pesetas. 

Deudor: Daniel Sarmiento O r d á s 
Finca núm. 3. —Una finca rústica en 

el mismo término municipal que las 
anteriores, en el paraje denominado 
Camino Real, polígono 136, parcela 1, 
cereal regadío de 1.a, de 23,62 áreas, 
que linda; Norte, Eugenio García Fer
nández; Este, Camino Real; Sur y Oes
te, término de Fontecha. Capitalización 
22,500 pesetas. Valor para la subasta 
15.000 pesetas. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

Primera.—Los títulos de propiedad 
de los bienes (ó la certificación 
supletoria en otro caso) estarán de 
manifiesto en esta Oficina de Recau
dación hasta el mismo día de la su
basta, debiendo conformarse con ello 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustitui
rá por la de que el rematante de
berá promover la inscripción omiti
da, por los medios establecidos en 
el título V I de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses des
de que se otorgare la correspondien
te escritura de venta.) 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
presidencia el cinco por ciento del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación deduci
do el importe del depósito constitui
do. 

4. a—Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta, por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro Público. 

ADVERTENCIA 
Los deudores o sus causahabientes 

y los acreedores hipotecarios en su 
defecto, podrán liberar las fincas an
tes de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 

notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos que se les ten
drá por notificados, mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales. 
(Núm. 4 del art. 104). 

En León, a 20 de julio de 1968.—El 
Recaudador auxiliar, Juventino Nis-
tal Martínez—V.0 3.°: El Jefe del Ser
vicio, A. Villán. 3601 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

lacional de E s t a K a 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

S E R V I C I O D E M O G R A F I C O 

A los señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

CIRCULAK 
Con el f in de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia 
que antes del día 15 del mes próxi
mo sé sirvan remitir a la oficina de 
m i cargo (Avenida de José Antonio, 
número 14, 1.°, centro), los boletines 
de nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos registrados duran
te el mes actual, con la correspon
diente factura de remisión. 

León, 26 de julio de 1968—El Dele
gado Provincial, Antonio Mantero. 

3612 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Sección de Industria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la siguiente instalación: línea 
eléctrica y centro de transformación. 

Exp. 15.327. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

domiciliado en León, Legión V I I , nú
mero 4. 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica al pueblo de Villaverde de Ar-
cayos (León). 

Características: Una línea aérea, tr i
fásica, a 13,2 KV.. de 2.000 m. de lon
gitud, con entronque en otra de la 
misma empresa que va a Arcayo y 
término en un cer.tro de transforma
ción tipo intemperie, de 50 KVA. , ten
siones 13.200/230-133 V. en Villaverde 
de Arcayos (León). 

Presupuesto: 376.006,05 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Sección de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 

dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 2 de julio de 1968—El Inge
niero Jefe, H . Manrique. 
3560 Núm. 2679.-209,00 ptas. 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L M I N I S T E R I O D E INDUSTRIA 

SECCION DE MINAS 
A N U N C I O 

Por resolución de esta Sección de 
Minas del día 20 de julio de 1968 ha 
sido desestimada la oposición presen
tada por la Empresa Nacional de Elec
tricidad, S. A., a la solicitud de conce
sión directa para mineral de feldespato 
denominada «Juan Carlos» n.0 13.37!> 
formulada por D. Juan Antonio Man-
ceñido Vega, acordando que continúe 
la tramitación normal de dicho expe
diente, sin perjuicio de que en el mo
mento oportuno pueda acordarse la 
imposición de las condiciones especia
les que pudieran juzgarse necesaíias. 

Lo que se publica en el BOLETO 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 44 del vigente 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, advirtiéndose que contra 
dicha resolución cabe recurso ante la 
Dirección General de Minas en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la fecha de esta publicación. 

León, 22 de julio de 1968—El Inge
niero Jefe, Ricardo González Buena
ventura. 3605 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
S U B A S T A 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia subasta pública para la 
ejecución dé las siguientes obras: 
Construcción de cerca de cerramienta 
en el Grupo Escolar de Quevedo. 

Tipo de licitación: 236.735,55 ptas. 
Fianza provisional: 5.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
La documentación se presentará 

en el Negociado Central de la Se
cretaría General, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente du
rante un plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de diez a doce 
horas, reintegrándose la proposición 
económica con seis pesetas de pólizas 
del Estado y lo que corresponda de 
sello municipal. 

Los licitadores habrán de acredi
tar estar en posesión del correspon
diente carnet sindical de Empresa 
con responsabilidad. 
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La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , vecino de 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa de respon
sabilidad, enterado del proyecto, 
Memoria, Presupuesto y condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas de la subasta de las obras 
de se compromete a 
ejecutarlas con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 20 de julio de 1968—El A l 

calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
3535 Núm. 2652—297,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en su sesión de 21 del corriente mes, 
el anteproyecto del presupuesto ex
traordinario núm. 1/68, con el fin de 
atender al pago de las obligaciones 
derivadas de las obras de pavimen
tación de varias vías públicas, refor
mas en el C. V. "Toreno a Vega de 
Espinareda", pago de ampliaciones de 
obras en ejecución, indemnizaciones 
por ocupación de terrenos y tala de 
arbolado con motivo del servicio te
lefónico, honorarios por redacción de 
proyectos técnicos de obras y otros, 
queda este documento de manifiesto 
al público, en la Secretar ía del Ayun
tamiento, durante el plazo de quin
ce días, a los efectos previstos en el 
núm. 3 del artículo 696 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, y número 4 del 
205 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952. 

Berlanga del Bierzo, 22 de jul io de 
de 1968—El Alcalde, Feliciano Alon
so. 
3523 Núm. 2684.-154,00 ptas. 

Tramitados y aprobados por este 
Ayuntamiento dos expedientes, uno 
de habilitación y otro de suplemento 
de créditos, dentro del presupuesto 
ordinario del actual ejercicio, quedan 
ambos documentos de manfiesto al 
público, en la Secretaría del Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, al solo efecto de cuanto deter
mina el art. 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955. 

Berlanga del Bierzo, 22 de ju l io de 
de 1968—El Alcalde, Feliciano Alon
so, 
3524 Núm. 2685—99,00 ptas. 

Confeccionados y aprobados p o r 
este Ayuntamiento los Padrones Mu
nicipales sobre riqueza rústica y ur
bana, que nut r i rán , en parte, el pre
supuesto ordinario del actual ejerci
cio, quedan estos documentos de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el plazo 
de diez días, con el fin de que pue
dan examinarse por cuantas perso^ 
ñas lo crean conveniente y oírse las 
reclamaciones pertinentes. 

Berlanga del Bierzo, 22 de jul io de 
de 1968—El Alcalde, Feliciano Alón 
so. 
3525 Núm. 2686 —99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

S U B A S T A 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para la ejecu
ción de las siguientes obras: Construc
ción de una plaza pública de hormigón 
en el pueblo de El Espino. 

Tipo de licitación: 50.000 pesetas. 
Fianza provisional: 1.000 pesetas. 
Fianza definitiva: El 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: Quince días. 
La documentación se presentará en 

la Secretaría del Ayuntamiento, donde 
se encuentra de manifiesto el expe
diente, durante un plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
diez a doce horas, reintegrádose la 
proposición económica con seis pese
tas de pólizas del Estado. 

La apertura de las proposiciones ten
drá lugar en el despacho de la A l 
caldía, a las trece horas del día si
guiente hábil al en que expire el plazo 
de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don ., vecino de , 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Nacio
nal de Identidad núm y de carnet 
de empresa de responsabilidad, en
terado del proyecto, memoria, presu
puesto y condiciones económico-admi
nistrativas de la subasta de las obras 
de construcción de una plaza pública 
de hormigón en el pueblo de El Es
pino, se compromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a los expresados do
cumentos, por la cantidad de 

pesetas (en letra). 
(Fecha y firma del proponente.) 
Vega de Espinareda, 23 de julio de 

1968.—El Alcalde, Antonio García. 
3569 Núm. 2683—264,00ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Armunia 
Teniendo conocimiento esta Junta 

Vecinal de que podrían derivarse re
clamaciones o posibles perjuicios, con 
motivo del anuncio de subasta para 
la enajenación de una parcela de te^ 
rreno, que fue publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia número 
164 de fecha 22 de los corrientes y en 
el Boletín Oficial del Estado numero 
160 de 4 del actual, página 9.825, se 
acordó anular esta subasta en tanto 
se resuelvan estas reclamaciones y 
después de un mejor estudio, que se 
proceda a su nueva publicación. 

Armunia, 27 de jul io de 1968—El 
Presidente, José Velilla. 
3616 Núm. 2699.-99.00 ptas. 

Junta Vecinal de 
San Pedro Bércianos 

La Junta Vecinal de esta Entidad 
Local Menor instruye expediente para 
alterar la calificación jurídica, de co
munales a propios, de parte de los 
existentes en la pradera denominada 
«Prado de Abajo>, en una extensión 
superficial de nueve mi l metros cua
drados aproximadamente, los cuales 
se describen en el expediente respec
tivo. 

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 8.° del 
Reglamento de Bienes de 27 de mayo 
de 1955, pudiéndose examinar dicho 
expediente y presentar reclamaciones 
en el plazo de un mes. 

San Pedro Bércianos, 16 de julio 
de 1968—El Presidente, Segundo Cas
tellanos. 
3478 Núm. 2681—121,00ptas. 

Junta Vecinal de 
Fresnell íno del Monte 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio se hace público en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia por 
espacio de quince días hábiles, du
rante los cuales podrán interponerse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes. 

Fresnellino del Monte, 23 de julio 
de 1968—El Presidente, P. Alvarez. 
3578 Núm. 2680.-66.00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Juan Aladino Fernández Agüe

ra, Secretario del Juzgado de Pr i 
mera Instancia número dos de los 
de León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos número 

67 de 1968, y que después se ha rán 
mención, se ha dictado, la que entre 



otros contiene los siguientes particu
lares: 

"Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veint i t rés de jul io de m i l nove
cientos sesenta y ocho.—Vistos, por 
el l imo. Sr. D. Gregorio Galindo Cres
po, Magistrado Juez de 1.a Instancia 
número dos de los de León y su par
tido, los precedentes autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuan
tía, seguidos entre partes de la una y 
como demandante "León Industrial, 
S. A.",-domiciliada en León, repre
sentada por el Procurador D. Emilio 
Alvarez Prida Carrillo y dirigida por 
él Letrado D. Luis Corral Guerrero ; 
y de la otra y como demandados don 
Marcos Calvo Fernández, mayor de 
edad, casado y vecino de Benavides 
de Orbigo; don Antonio Fernández 
Souto, mayor de edad, soltero y ve
cino de Vega de Infanzones; don 
Manuel Suti l Ordás, mayor de edad, 
soltero y vecino de Ardón ; don Leo
nardo Blanco Alonso, mayor de edad, 
casado y vecino de León; don Fa
bián Blanco Alonso, mayor de edad, 
casado y vecino de Vega de Infan
zones, como demandantes a n t e la 
Magistratura de Trabajo número dos 
de León, en reclamación de salarios 
y contra don Félix Siero Iglesias, 
mayor de edad, casado, contratista y 
vecino de esta ciudad, en ignorado 
paradero, como demandado-empresa
r i o ; todos ellos en situación de re
beldía procesal en este juicio y sobre 
tercería de dominio de un transfor
mador. 

Fallo: Que estimando la demanda 
debo declarar y declaro que el trans
formador eléctrico a que se contrae 
el escrito inicial, es propiedad del de
mandante León Industrial S. A., y 
en su consecuencia mando alzar el 
embargo que se trabó por la Magis
tratura de Trabajo número 2 de 
esta ciudad en el proceso de ejecu
ción 20/68 de los autos acumulados 
1.324/67 y 154/68 seguidos a instan
cia de los seis-demandantes produc
tores contra D. Félix Siero Iglesias, 
empresario demandado, si no se hu
biese ya efectuado. Todo ello sin ex
presa condena en costas. Por la re
beldía de los demandados cúmplase 
lo dispuesto por la Ley.—Así por esta 
m i sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, m a n d o y 
firmo. — Gregorio Galindo.—Rubrica
do.—Publicada el mismo día de su 
fecha". 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, expido y 

firmo el presente en León, a veinti
t rés de ju l io de m i l novecientos se
senta y ocho.—Juan Aladino Fernán
dez. 
3600 Núm. 2694 —440,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Pon/errada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponf errada. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio verbal civi l número 81/68 a que 
se hará referencia, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice as í : 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a veintiuno de junio de m i l 
novecientos sesenta y ocho.—Vistos 
por el Sr. D. Paciano Barrio Noguei-
ra. Juez Municipal de la misma, los 
precedentes autos de juicio verbal 
c iv i l que pende en este Juzgado, en
tre partes: de la una, como deman
dante, don Manuel González Fariñas, 
mayor de edad, soltero, industrial y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador don Antonio Pe
dro López Rodríguez, bajo la direc
ción del Abogado don Severino Sa
bugo Fernández, y, de la otra, como 
demandado, don Carlos Espinosa San-
juán, también mayor de edad, em
pleado, en domicilio y paradero ig
norados, declarado en rebeldía por su 
incomparecencia; sobre reclamación 
de cinco m i l ochocientas seis pese
tas y veinticinco céntimos, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
-deducida en estos autos por el Pro
curador D. Antonio Pedro López Ro
dríguez, debía de condenar y conde
no al demandado D, Carlos Espinosa 
Sanjuán a que, una vez que esta sen
tencia adquiera carácter de firme, 
abone al demandante D. Manuel Gon
zález Far iñas la cantidad de cinco 
m i l ochocientas seis pesetas y vein
ticinco céntimos que le adeuda y son 
objeto de reclamación judicial, im
poniéndole las costas procesales.—Así 
por esta sentencia, juzgando en pr i 
mera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Paciano Barrio. — Rubrica
do.—Fue publicada en la misma fe
cha". 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fines de 
notificación al demandado rebelde, 
expido el presente en Ponferrada a 
veintiséis de junio de m i l novecien
tos sesenta y ocho.—Lucas Alvarez.— 
V.0 B.0: E l Juez Municipal, Paciano 
Barrio. 
3596 Núm. 2692.-319,00 ptas. 

Cédula de notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio de cognición que luego 
se hará mérito, recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En León a doce de j u 

lio de m i l novecientos sesenta y ocho, 
E l Sr. D. Fernando Domínguez-Be-
rrueta y Carraffa, Juez Municipal 
húmero uno de esta capital, habien
do visto los presente autos de juicio 
de cognición núm. 110 de 1968, se
guidos a instancia de don Victorino 
Alonso Suárez, mayor de edad, ca
sado, industrial, t i tular del nombre 
comercial "Avícola Leonesa", repre
sentado por el Procurador don José 
Muñiz Alique, y defendido por el Le
trado don Urbano González Santos, 
contra don Sabino García Casielles, 
mayor de edad, casado, obrero, veci
no de Castañedo, . Barrio de Bustiello 
(Oviedo), sobre reclamación de 12.050 
pesetas, y 

Fallo.—Que estimando la demanda 
formulada por don Victorino Alonso 
Suárez, contra don Sabino García Ca
sielles, debo condenar y condeno a 
dicho demandado a que tan pronto 
esta sentencia sea firme pague al ac
tor la cantidad de doce m i l cincuen
ta pesetas, m á s los intereses legales 
de dicha cantidad desde la interpo
sición de la demanda, imponiéndole 
al mismo las costas procesales. Y por 
la rebeldía del demandado, notifíque-
se esta resolución en la forma preve
nida en los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil , caso de 
que por el actor no interese la noti
ficación personal. — Así. por esta mi 
sentencia, juzgando lo pronuncio man
do y firmo.—Fernando D. Berrueta-
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido y fir
mo el presente con el visto bueno 
del Sr. Juez, en León, a dieciséis de 
jul io de m i l novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario, Mariano Velas-
co—V.0 B.0: E l Juez Municipal nú
mero uno, Fernando D. Berrueta. 
3598 Núm. 2693.-297,00 ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
del Riegonuevo de Carrizo 

A fin de proceder a la elección de 
Vocal titular y suplente que represen
te a esta Comunidad en el Sindicato 
Central del Pantano de Barrios de 
Luna, se convoca a todos los usuarios 
encuadrados en la misma a la Junta 
General que se celebrará en la Casa 
Ayuntamiento el día 4 de agosto pró
ximo y hora de las doce de su maña
na, y si no se reuniera número sufi
ciente, tendría lugar en el mismo día 
una hora más tarde. 

Carrizo, 10 de julio de 1968—El Pre
sidente, Honorato Fernández. 
3470 Núm. 2682.-88,00 ptas. 
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